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Boletín Oficial del Estado 
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por la 
que se agrega una nota al epígrafe 
275 de la Contribución Industrial, re
lativo a los industriales que se dedi
quen a la venta de retales en ambu
lancia.
limo. Sr.; Visto el escrito de la Dele

gación de Hacienda en la provincia de 
Soria manifestando que son muy repetí 
dos los casos que se presentan en aquellas 
oficinas de individuos que se dedican a la 
venta de retales en ambulancia, por lo 
que, no apareciendo expresamente clasi 
ficada esta forma de industria en las tari
fas de la Contribución Industrial, se había 
procedido a señalarle*' una cuota provi
sional equivalente al 30 por 100 de la fi
jada para la industria de venta de tejidos 
en ambulancia, en el epígrafe 275 de di 
cha contribución;

Considerando que, estudiado el caso, 
resulta que, efectivamemte, la industria 
de que se trata no se halla definida de 
una manera expresa y concieta en los 
epígrafes de la Contribución Industrial, 
que compreden la industria en ambulan
cia, razón por la cual son muchas las de 
pendencias provinciales que a los indivi
duos dedicados a dicho comercio los han 
venido matriculando en el epígrafe 238 
de la sección tercera de la tarifa primera 
de Industrial, por ser éste el único en que 
aparece consignada la palabra «retales»;

Considerando que si bien es cierto que 
la venta de dichos retales no está clara- 

• mente definida cuando se ejerce en am
bulancia, también lo es que de una mane
ra implícita está de lleno comprendida 
en el epígrafe 275 de dicho tributo, ya 
que en el mismo, sin distinción alguna, 
o sea, sin que se detalle si la venta ha 
de realizarse por piezas o por trozos, fi 
guran clasificados los vendedores en 
aquella forma de tejidos de lana, hilo y 
algodón; y

Considerando que, en este caso, se ha
ce precisa una aclaración de los precep 
tos reglamentarios con el fin de unificar 
criterios para la aplicación de los mis1 
mos y, teniendo en cuenta que la venta 
en ambulancia de retales lógicamente ha 
de ser de menor importancia y rendí 
miento que la de tejidos en general,

Este ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Indutrial, se 
ha servido disponer que al citado epígra
fe 275 se le agregue una nota concebida 
en los siguientes términos:

«Cuando estos industriales se dediquen 
a la venta de retales, exclusivamente, 
tributarán con el 50 por 100 de la cuota 
fijada en este epígrafe.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1945.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Contribu 

ciones y Régimen de Empresas.
(B. O. del E. n.° 55.—24 febrero 1945)

e * *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 febrero de 194q por la que 
se aclara la de 23 de diciembre de 1944 
sobre revisión de tarifas en los serví 
cios públicos de transporte de viajeros 
por carretera.
limo. Sr: Por Orden de 23 de diciembre 

de 1944 autorizó este Ministerio una revi
sión de las tarifas a percibir en los ser 
vicios públicos de transportes de viaje
ros por carretera, señalando percepcio
nes máximas comprendidas entre 16,2 y 
26,2 céntimos de pesetas por viajero y 
kilómetro, con cargo a las cuales había 
de satifacer la Empresa en concepto de 
cánones de inspección y conservación de 
los caminos la cantidad de 1,2 céntimos 
por viajero y kilómetro, de acuerdo con 
lo dispuesto por Ley de 11 de diciembre 
de 1942, y autorizando el cobro al publico, 
por encima de dichas percepciones máxi
mas, -de los impuestos de Transportes, 
Seguro de viajeros y Timbre.

La Ley de 30 de diciembre último so 
bre uniticbcióu de la recaudación de los 
distintos tributos y tasas que gravan los 
transportes de viajeros por vías terres
tres y fluviales, fija la cantidad que han 
de satisfacer los transportistas como cá 
nones de inspección y conservación en 
un 4 por 100 del partícipe de la Empresa, 
cantidad inferior a la de 1,2 céntimos por 
viajero y kilómetro, que tenía existencia 
legal cuando se dictó la Orden de 23 de 
diciembre de 1944 y, en consecuencia, se 
hace preciso modificar la escala de per
cepciones máximas que por ella se auto
rizaron.

Debe tenerse en cuenta que las eleva
ciones de tarifas que se conceden respon
den a la necesidad de proporcionar a las 
Empresas los medios económicos necesa 
rios para el mantenimiento de los serví 
cios en las debidas condiciones de segu
ridad y regularidad, pero también para 
que los vehículos y el personal adscrito a 
los mismos ofrezcan al público el decoro ■ 
so aspecto a que aquél tiene derecho.

En consecuencia este Ministerio ha te • 
nido a bien disponer lo siguiente:

l.° Las percepciones máximas por ; 
viajero y kilómetro que podrán ser auto , 
rizadas a la empresa dedicada al trans- i 
porte público de viajeros por carretera ; 
serán las señaladas como partícipe de la 
empresa en la columna tercera del cua 
dro inserto en el apartado primero de la 
Orden ministerial de 23 de diciembre de 
1944, incrementadas en su cuatro por 
ciento, en concepto de cánones de inspec- ¡ 
ción y conservación de los caminos y en . 
el importe, calculado sobre dicho partíci
pe de los impuestos de Transportes, Segu 
ro de viajero y Timbre.

2 .° Calculado, sin redondees pareia- ’ 
les, el importe del billete para cada tra
yecto, se podrá éste redondear por exceso 
hasta los cinco céntimos de peseta.

3 .° Las Inspecciones Provinciales de 
Transportes por Carretera de los serví 
cios de Obras Públicas, exigirán a las Em
presas la prestación de los servicios con 
la seguridad y regularidad que determi 
nan las disposiciones vigentes, obligarán 
a que los vehículos adscritos a cada línea 
reúnan las debidas condiciones de higie
ne y comodidad a que el público tiene de
recho, vigilarán el cumplimiento de laa 

normas establecidas para la ordenada 
expedición de los billetes, sin más prefe 
rendas ni reservas que las reglamenta
riamente autorizadas y exigirán el uso 
por el personal de las Empresas, de uni
formes que se ajusten a las instrucciones 
que se dictarán por esa Dirección, no au 
torizando las elevaciones de tarifas a que 
se refieren esta Orden y la de 23 de di
ciembre último, sin el previo compromiso 
escrito de los empresarios a la implanta
ción en su día de dichos uniformes.

4 .° Queda subsistente la Orden m¡- 
nisterian de 23 de diciembre de 1944, en 
cuanto no resulte modificada por la pre
lente.

5 .° Las elevaciones da tarifas que 
con arreglo a dicha Orden se hayan au 
ronzado, se revisarán para ponerlas de 
acuerdo con la presente.

Dios guarde a V. I. machos años.
M*dnd, 9 de febrero de 1945. ’

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transporte por ca
rretera
(B. O. del E. n.° 54—23 febrero 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 533 

MANCOMUNIDAD SANITARIA 
DE MUNICIPIOS DE BALEARES 

Habiendo sido aprobada por la Comi
sión Permanente de esta Mancomunidad 
en sesión celebrada el día 28 de febrero 
próximo pasado, la Liquidación de dicho 
Centro y del Instituto Provincial de Sa
nidad correspondiente al Presupuesto de 
1944, quedan dichos documentos y los 
oportunos justificantes expuestos al públi 
co a efectos de reclamación en la Secre
taría-Contaduría en la misma por el pla
zo de ocho días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia.

Lo que se publica para general cono
cimiento y a los efectos consiguientes.

Palma" de Mallorca, 2 de marzo de 
1945.—El Delegado de Hacienda-Presi
dente, Miguel Fons.

** *
Num. 416

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extractos de los acuerdos tomados por la 

Comisión Gestora Municipal, durante 
el mes de noviembre de 1914.
Sesión del día 3 de noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó redacción proyecto obras 

evitación inundaciones en Son Armadaus.
Se acordó solicitar de Obras Públicas, 

deslinde Torrente recogida aguas Son So
rra, Son Palmer y Son Quint.

Se acordó aumentar capacidad imbor
nales desagüe en Ja Riera.

Se acordó construcción puente Torren
te Gros, designándose Ingeniero Sr. Pa- 
rietti.

Se acordó pago a buena cuenta Con
tratista Obras Plaza España.

Se acordó autorizar reapertura esta 
blecimiento comercial Ruarco, S. A.

Se acordó colocación luces vía pú
blica.

Se autorizaron obras particulares En
sanche.

Se aprobó liquidación obras calle Hé
roes Manacor.

Se acordó reducción inquilinato a fa
milias numerosas.

Se desestimó exención arbitrio letrero 
luminoso Sr. Botey.

Se autorizó instalación caseta refres
cos Plaza Navegación.

Se autorizó colocar panteones. •
Se autorizaron aperturas de estableci

mientos.
Se autorizó continuación despacho le

cherías.
Se acordó estancia gratuita Clínica 

Mental de Jesús.
" Se denegó soTIcífud ídem, ídem.

Se acordó modificar forma ingreso Es
cuela Especialidades.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se aprobó fallo sentencia expediente 

Portero Biblioteca.
Sesión del día 10 de noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares. .
Se concedieron permisos estableci

mientos.
Se autorizó colocación motor.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se retiró del Orden del Día dictamen 

sobre edificio Escolar Cecilio Metelo.
Se acordó traspaso caseta Plaza Abas

tos.
Se acordó exención inquilinato Fami

lias Numerosas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se señalaron los días 13, 14 y 15 para 

el estero.
Se concedieron 250 pesetas aguinaldo 

para tropas que guarnecen la Frontera.
Se enteró autorización Ministerio para 

cesión al Estado solar de este Ayunta
miento.

Sesión del día 17 de noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se autorizaron obras particulares.
Se acordó arreglo camino Cabaneta.
Se autorizó construcción acera.
Se aprobó liquidación obras calle 

Blanquerna.
Se autorizó colocación panteón.
Se ratificó autorización apertura va

rias lecherías.
Se concedieron permisos aperturas y 

traspasos establecimientos.
Se acordó anulación recibo estancias 

en Clínica Mental de Jesús.
Se acordó quedara ocho días sóbrela 

mesa dictamen referente edificio Escolar 
Saut Jordi.

Se desestimó petición arbitrios entra
da por exención.

Se acordó reducción inquilinato a Fa
milias Numerosas.

Se acordó rectificación arbitrio inqui
linato.

Se acordó adjudicar a Casa Buades, 
concurso provisión placas 1945.

Se designó Juez y Secretario en expe
diente de defraudación arbitrio.

Se acordó conceder pagas adelantadas.
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Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó pasara a la Comisión Ha

cienda, instancia de D. B isilio Marti, so
licitando figurar en presupuesto.

Se entero la Gestora orden dando ñor 
mas confección Presupuestos.

Se acordó otorgar Imprenta Isbo, li
bros arbitrios.

Se acordó pasara a la Comisión de Ha
cienda, instancia Hípica de Mallorca, 
para subvención en Presupuesto.

Se enteró agradecimiento pésame viu 
da Sr. Real.

Se acordó interesar de Obras Públicas, 
terminación trabajos calle Aragón.

Sesión extraordinaria del día 17 de no
viembre.

Se aprobó dictamen propuesta del Con 
trato de Préstamo entre el Ayuntamiento 
y el Banco de Crédito Local de España.

Se aprobó proyecto de Contrato entre 
el Ayuntamiento y el citado Banco.

Sesión del día 24 de noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordó facultar al Sr. Alcalde, para 

designar Contratista Obras continuación 
Grupo Escolar Sant Jordi, y señalar can
tidad coste en Presupuesto.

Se concedieron permisos obras paticu- 
lares.

Se acordó designar a Presidente C. de 
Ensanche, para Vocal Mesa Subasta.

Se denegó permiso obras en solar ca
lle Luis Martí.

Se acordó reducción inquilinato a Fa 
milias Numerosas.

Se accedió petición a Sr.'Pascual so
bre apertura establecimiento.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se enteró fallecimiento empleado ju

bilado D. Luciano Gil.
Se acordó trasladar a Fiscalía Vivien

da, informe Arquitecto sobre estado ruina 
vivienda calle San Magín.

Se enteró sentencia sobre petición He
rederos Arquitecto Sr. Bennasar.

Se acordó pasara al Oficial Letrado, 
resolución Tribunal Económico, sobre re
curso Ayuntamiento, contra acuerdo De- 
leg.icion Htcieuda, por descubierto con 
tribuyentes.

Aprobado por la Comisión Gestora.— 
Así resulta del acta de la Ses on de hoy.

Palma, 16 de febrero de 1945.—El Se
cretario, J. Conrado.

*
Núm. 513

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminados los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pú 
blico desde el dia de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y demás docu
mentos reglamentarios, a los efectos de 
su examen y reclamación, por un plazo 
de diez dias a contar de la inserción del 
presente anuncio en el B. O de la pro
vincia, como resultado de señalamiento 
verificado por la Inspección de Tribunal.

San Juan 28 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Jaime Bardisa.

Núm. 514
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Terminada la Rectificación del Pa 

drón de Hibitantes de este Municipio, co
rrespondiente al 31 de diciembre de 1944 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación por término de quince dias a 
contar del siguiente al de la inserción en 
el B. O. de la provincia.

Sin José 26 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, José Ruig.

* • * 
Núm. 515 

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Junta Pericial— Efectuado el reparti

miento del señanlamiento de riqueza rús 
tica y pecuaria entre los contribuyentes, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación por plazo de diez días, a con
tar del siguiente al de inserción de este 
edicto en el B. O. de esta provincia.

ibiza, 26 <le febrero de 1945.—El Al
calde-Presidente, Francisco Ferrer.

* • ♦
Núm. 50Í

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
En virtud de acuerdos firmes de este 

Ayuntamiento y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el articulo 26 del Re
glamento de contratos municipales de 2 
de julio de 1924, sin que se haya produ
cido reclamación alguna, se anuncia, de
finitivamente, la subasta de los objetos y 
materiales procedentes del derribo de los 
inmuebles afectados por la ejecución del 
proyecto de acceso a la Plaza de Santa 
Margarita desde la de España, con suje 
ción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal, 

todos los días hábiles hasta el anterior a 
la celebración de la subasta, en las ho
ras de nueve a trece.

Constituyen esta subasta los objetos 
que integran los lotes que a continuación 
se enumeran y que con todo detalle se 
especifican en el referido pliego de con
diciones:

Número 
del lote

, Tipo de subaste 

Pesetas

Depósito provisional 
del 5 por 100

Pesetas

1 1.146'60 57'35
2 1.127 70 56*40
3 1.258'75 62'94
4 1.224 70 61'24
5 3.284 64 164-23
6 3.989 15 199*45
7 816'48 40*82
8 639*35 31*96
9 734*40 36'72

10 799*20 39'96
11 692*15 34'60
12 437*50 31*87
13 651*27 32*56
14 471*60 23*58
15 760*27 38'01
16 1.185*00 59*25
17 320*00 16*00
18 500 00 25*00
19 500*00 25'00
20 500*00 25*00
21 800*00 40'00
22 400'00 20'00
23 650 00 32*50
24 500'00 25*00
25 400*00

800*00
20'00

26 40*00
27 600'00 30*00
28 700'00 35*00
29 400 00 20'00
30 550'00 27 50
31 600 00 30*00
32 600 00 30*00
33 300 00 15*00
34 400*00 20*00
35 1.400'00 70*00
36 200 00 10'00
37 2'00’00 10*00
38 200*00 10'00
39 200*00 10'00
40 180 00 9*00
41 250 00 12*50
42 250*00 12'50
43 250 00 12*50
44 300 00 15*00
45 125'00 6*25
46 100*00 5'00
47 100'00 500
48 100*00 5*00
49 80 00 4*00
50 750 00 37*50
51 750 00 37'50
52 140'00 7 00
53 350 00 17'50
54 275'00 13*75
55 400 00 20*00
56 400 00 20*00
57 125*00 6'25
58 125 00 6*25
59 60 00 3*00
60 30 00 1*50

3'0061 60*00
62 65 00 3*25
63 350'00 17*50
64 350 00 17*50
65 175 00 8*75
66 50'00 2*50
67 40*00 2*00
68 25 00 1'25
69 35 00 1'75
70 100 00 5'00
71 65'00 3* 25
72 100 00 5'00
73 60*00 3 00
74 10*00 0'50
75 75*00 3*75
76 75'00 3*75
77 35 00 1*75
78 40 00 2*00
79 . 3000 1*50
80 100 00 5*00
81 • 800*00 40*00
82 25*00 1'25
83 500'00 25*00
84 700'00 35'00
85 250 00 12'50

Total. . 40.193'76 2.009'69

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos Públicos de esta Casa Consisto
rial, dando comienzo a las diez horas del 
primer día laborable siguiente al en que 
se cumplan los veinte días hábiles desde 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán ser examinados los 
objetos que constituyen la subasta en el 
local denominado «Colegio de 2.a Ense
ñanza», sito en el Paseo ae Ramón Llull, 
desde las tres hasta las cinco de la tarde 
de los días laborables.

La Mesa de la subasta estará consti

tuida por el Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento o por el Teniente de 
Alcalde en quien delegue, por otro Ges 
tor designado por la Corporación Munici
pal y por el Sr. Secretario del Ayunta 
miento.

Para la celebración de la indicada su
basta se observarán las siguientes reglas:

1 .a Los pliegos de proposición, for 
mulados con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, se presentarán en papel 
reintegrado con el timbre del Estado de 
4'50 pesetas y con un sello municipal de 
dos pesetas, siendo desechada, sin más 
trámite, la proposición que, al abrirla, 
aparezca deficientemente reintegrada.

2 .a Las proposiciones deberán ser 
suscritas por los licitadures o por perso
nas que legalmente les representen, por 
medio de poder declarado bastante por 
cualquier Letrado del Ilustre Colegio de 
Baleares.

3 .“ El plazo de presentación de plie
gos de proposición empezará el día si
guiente al en que se publique este anun 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y terminará el día anterior al en que 
se haya de celebrar la subasta, admitién
dose en el Negociado de Secretaría de 
este Ayuntamiento, de diez a doce de la 
mañana de los días hábiles de oficina.

4 .a A todo pliego de proposición de
berá acompañarse, por separado, el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional del 5 por 100 del 
tipo de subasta, prevenido para tomar 
parte en ella. El indicado depósito de
berá constituirse en la Depositaría muni
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en metálico o en va
lores públicos, ateniéndose para ello a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del re
ferido Reglamento de contratación muni
cipal.

5 .a Los referidos pliegos habrán de 
entregarse bajo sobre cerrado, a satisfa 
cción del presentador, y en el anverso se 
escribirá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de objetos procedentes 
del derribo de inmuebles afectados por 
la ejecución del proyecto de acceso a la 
Plaza de Santa Margarita desde la de Es

. paña.—Lotes números.....» (Se expresa 
rán los números de los lotes a que se re
fiera la proposición).

En sobre aparte y abierto, deberá 
acompañarse el resguardo del depósito 
constituido y la cédula personal del lici- 
taror.

6 .a Una vez entregado el pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentar va
rios el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo a las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevos resguardos 
de depósito provisional. •

1 * No se admitirá proposición algu
na que no cubra los precios de tasación, 
o sea el tipo de subasta, señalados a cada 
uno de los lotes.

8 .a La subasta será adjudicada pro
visionalmente por la Mesa a favor del 
mejor postor, siempre que su proposición 
se hubiese formulado con arreglo a las 
condiciones prevenidas.

9 .a Si se presentasen dos o más pro 
posiciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto de la subasta 
se verificará licitación, por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas pro
posiciones iguales, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
remate.

10 .a Serán de cuenta de los adjudica
tarios los gastos de inserción de anuncios 
y cuantos origine la celebración de la su
basta.

11 .a El contrato será a riesgo y ven
tura del rematante, quien en ningún caso 
podrá pedir la rescisión del mismo, ni al
teración de los precios ofrecidos.

12 a Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D.... mayor de edad, vecino de.... con 
domicilio en.... n.°.... enterado del anun
cio publicado para la enajenación de los 
objetos procedentes del derribo de in
muebles afectados por la ejecución del 
proyecto de acceso a la Plaza de Santa 
Margarita desde la de España, ofrece:

Por el lote n.0.... la cantidad de.... pe
setas.

(Podrán poner todos los lotes que se 
quiera expresando en letras la cantidad 
que se ofrezca por cada uno), aceptando 
todas las condiciones del pliego que re
gula esta subasta.

(Lugar, fecha y firma entera del lici
tador).

Felanitx, a 27 de febrero de 1945. —El 
Alcalde, Antonio Obrador.

Núm. 516
AYUNTAMIENTO DE ARTA

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ordeñ Ministerial de 30 de octubre de 
1939 y por acuerdo de este Ayuntamiento 
de 22 de febrero actual, se convoca nuevo 
concurso para cubrir en propiedad una 
plaza de Guarda rural-Peón caminero pa
ra el caserío de Ja Colonia de San Pedro 
de este Ayuntamiento, con el haber anual 
de 3.500 pesetas. *

Las normas que habrán ‘de regir en 
dicho concurso, serán las siguientes:

a) Haber cumplido 23 años de edad, 
sin exceder 103^33.

b) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del em
pleo.

c) Carecer de antecedentes penales, 
d) Haber observado buena conducta,
e) Ser persona de indudable adhesión 

al Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por éste.

Los aspirantes admitidos a exámen 
i acreditarán conocimientos de lectura, es

critura al dictado, las cuatro reglas fun
damentales de la Aritmética, conocer 
con exactitud los linderos de este término 
municipal y los nombres de las fincas de 

’ éste y las de los municipios colindantes, 
situadas en la división de ambos términos, 
y además, deberá demostrar un conoci- 

I miento general de los trabajos propios de 
un Peón-caminero. ■

Los ejercicios serán eliminatorios. El 
aspirante que no obtenga dos puntos en 
cada ejercicio será eliminado, a cuyo 
efecto los miembros del Tribunal dalifica 
rán con cero a cinco puntos, dividiéndose 
el total de éstos por el de miembros del 
Tribunal que actúa. Para resolver los 
empates en las calificaciones definitivas 
de los ejercicios y determinar el orden de 
preferencia entre los aspirantes, se ten
drá presente la escala que determina la 
Norma D. de la disposición novena de la 
citada Orden Ministerial.

En la distribución de dicha plaza se 
observará la proporcionalidad establecida- 
en el artículo 9.° de la repetida Orden de 
30 de octubre de 1939.

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantes clasificados o no se cubrie
ran los cupos asignados por el apartado 
anterior, se traspasarán de unos a otros 
cupos, siguiendo el orden que en su anun
ciación observa dicho apartado.

En el cupo libre, el orden de prefe
rencia consistirá en la meyor colabora 
ción, servicios prestados al Glorioso Mo 
vimiento Nacional y trabajos desempe
ñados en cargos dependientes de esta 
Corporación.

Las instancias se presentarán escritas 
de puño y letra del concursante, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
las trece horas del día en que se cumpla 
un mes, a partir del día de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento debidamen- 
' te legalizada si ha sido expedida fuera 

del territorio sometido a la jurisdicción 
de la Audiencia Territorial de Baleares,

b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados.

c) Certificación de buena conducta 
i expedida por la Alcaldía de su residen
, cia.
j d) Certificación acreditativa de su 

adhesión al Glorioso Movimiento Nació 
nal.

e) Certificación facultativa que acre 
dite aptitud física para el desempeño del 
empleo.

f) Todos cuantos estime adecuados el 
aspirante para acreditar méritos y servi
cios, así como algunas de las condiciones 
requeridas en la Orden de 30 de octubre 
de 1939 e indispensables en esta Convo
catoria.

El Tribunal estará constituido con su
jeción a los preceptos de la repetida Or
den Ministerial, por una representación 
de esta Corporación Municipal, Profeso
rado Oficial, Comisión Provincial de Rein
corporación de los Combatientes al Tra
bajo y de la Dirección General de Admi
nistración Local, actuando de Secretario, 
con voz y voto, un funcionario adminis
trativo de este Ayuntamiento.

Con anterioridad a la celebración de 
los ejercicios, se publicará en el B. O. de 
la provincia, la relación de los aspirantes 
que reúnan las condiciones exigidas y se 
fijará sitio, dia y hora en que deban com
parecer ante el Tribunal para celebrar 
dichos ejercicios, considerándose desisti
do de su derecho como aspirante al que 
no comparezca en la fecha indicada.

El Tribunal en vista del resultado de 
los ejercicios, suscribirá propuesta uni
personal de nombramiento para aproba-
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ción definitiva de la Corporación Munici
pal.

Artá, 27 de febrero de 1945.—El Al
calde, Bartolomé Flaquer.—P. A. de la 
Corporación.— El Secretario accidental, 
S. Esteva.

* *
Núm. 523

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Terminado por la Junta General, el 

Repartimiento General de Utilidades, en 
sus partea Personal y Real, para el co
rriente ejercicio de 1945, formado con 
arreglo al Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, a 
contar desde la publicación de este anun- 
ci en el B. O. de la Provincia, durante cu 
yo plazojy tres dias más, serán admitidas 
las reclamaciones que se produzcan con 
arreglo el artículo 510 del Estatuto Mu
nicipal citado.

Mercadal a 24 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Juan Sintes.

• * *
Núm. 524

AYUNTANIENTO DE ALAYOR
Abilitaciones y Suplementos d» Crédito
La Comisión Gestora de este Ayunta

miento en sesión del dia 19 de este mes 
acordó, a propuesta de la Comisión de Ha
cienda algunas Habilitaciones y Suple
mentos de Crédito dentro el actual Presu 
puesto para atender al pago de diversas 
obligaciones que no tienen consignación 
especial, o de tenerlas son insuficientes 
las partidas consignadas, a cubrir con el 
exceso resultante y sin aplicación de la 
liquidación del Presupuesto Ordinario de 
1944.

El expediente de esta manera instruí- 
do, se halla de manifiesto en esta Secre
taría Municipal, durante el plazo de quin
ce dias hábiles a contar desde el si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia, a fin de que, 
durante el mismo puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
ante la Comisión Gestora, que las admití- । 
rá ó denegará, de conformidad con lo , 
prevenido en el art.° 12 del Reglamento 
de Hacienda Mucicipal de 23 de agosto 
de 1924.

Alayor a 26 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Juan de Salord.

* ♦
Num. 531

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formuladas las cuentas munipalea de 

esta localidad, correspondientes al ejer
cicio de 1944, por el presente se expo 
nen al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, juntamente con los do
cumentos que las justifican por espacio 
de quince, al objeto de que durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes cualquier 
habitante del término municipal pueda 
examinarlas y formular por escrito las 
odaervaciones o reparos que estime per
tinentes, conforme lo dispuesto en la la- 
Legislación vigente.

La Puebla 28 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, R. Barceló.♦ ♦ ♦

Núm. 527
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
A tenor de lo dispuesto en el artículo > 

489, del vigente Estatuto Municipal el ? 
Ayuntamiento de mi presidencia en se 
sión celebrada el dia 28 de febrero próxi
mo pasado ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento General de 
Utilidades, resultando corresponder a los 
señores siguientes: »

De la Parte Real.—D. Bartolomé Mu- 
let Andreu.—D. Bernardo Tugores Moli- 
nas.—D. Antonio Sodas Morell y D. An
tonio Munar Ferretjans.

De la Parte Personal.—Parroquia de 
San Pedro y San Pablo.—Don Lorenzo 
Sastre Verdera, D. Francisco Montblanch 
Sastre y D. Lorenzo Oliver Ramis.

Parroquia de Pina.—D. Pedro J. Mu- 
let Pizá, D. Gregorio Coll Torrees y Don 
Juan Bibiloni Amengua!.

Parroquia de Randa. — Don Gabriel 
Martorell Sastre, D. Miguel Sastre Ciar y 
D. Gabriel Sodas Verdera.

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para general cono
cimiento, advirliéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellos se presenten por los 
interesados legítimos.

Algaida marzo de 1945.—El Alcalde, 
G. Vanrell.

i

Núm. 528
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación, 
de fecha 30 de octubre de 1939, y por 
acuerdo de la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 
17 de los corrientes queda abierto el opor
tuno concurso con sujeción a las reglas 
generales y bases particulares que se 
fijarán, para la provisión en propiedad 
de la Plaza de Oficial Satxe de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 3.000 ptas.

Las bases para la provisión de la cita
da plaza son las siguientes:

l .° La plaza de Oficial Satxe se pro
veerá por concurso.

2 .° Para tomar parte en la provisión 
deberá acreditarse que su edad está com 
prendida entre los diez y ocho y los 
treinta y cinco años; acreditar buena 
conducta; no tener antecedentes penales; 
no tener defecto físico que le imposibilite 
para desempeñar el cargo y ser comple
tamente adieto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

3 .° Para el concurso se realizará un 
exámen de aptitud que determinará opor
tunamente el tribunal.

4 .° Cuantos pretendan tomar parte 
en el concurso deberán presentar dentro 
del plazo que se fija en estas bases, la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si reside fuera de la 
provincia.

b) Certificado de la Alcaldía de su 
vecindad, acreditando su conducta.

c) Certificado de carecer de antece
dentes penales, no obstante ello si en el 
momento de tomar parte en el concurso 
en la oposición no tuviese el interesado 
el documento, deberá presentarlo antes 
de tomar posesión del cargo.

d) Certificado médico de no poseer 
defecto físico que le imposibilite el ejercer 
el cargo a que aspira.

e) Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido por la 
Jefatura Local de F. E. T. y de 1 a s 
J. O. N. S. del pueblo de su residencia.

Asimismo podrá acompañar cuantos 
documentos justifique los méritos que 
puedan alegar y los comprendidos en las 
preferencias determinadas en la Ley de 
25 de agosto de 1939, aportarán también, 
la documentación acreditativa del carác 
ter de preferencia.

5 .° Las instancias y documentos ad
juntos deberán presentarse dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, a partir de 
la publicación del edicto en el B. O. de 
la provincia, en la Secretaría Municipal, 
durante las horas, de 11 a 13.

6 .° Será de aplicación íntegra lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 en cuanto a los derechos de prefe
rencia de los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria; Excombatientes; 
Excautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas en la mis
ma, o hayan sufrido prisión en las cárce
les o campos rojos durante tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhe 
sión al Movimiento, desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante el cautiverio, 
y huérfanos y otras personas económica
mente dependientes de las victimas na
cionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos.

7 .° Para el orden de preferencia se 
estará en los cupos determinados en la 
indicada Ley y en la norma octava de la 
orden del dia 30 de octubre de 1939, par 
tiendo de los excautivos, por haber cu
bierto una llegando el turno hasta los 
excombatientes, inclusive.

8 .° El tribunal que juzgará los ejer
cicios del concurso estará formado por 
dos representantes del Ayuntamiento y 
un Representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

9 .° El tribunal queda autorizado para 
llevar a término cuanto tenga relación 
con las oposiciones y concursos que se 
convocan, para dictar las medidas com
plementarias para resolver las dudas que 
puedan presentarse.

10 . Los nombrados gozarán de las 
prerrogativas que determina el regla
mento interior de funcionarios del Ayun
tamiento.

Marratxi, 27 de febrero de 1945.—El 
Alcaide, Juan Tugores.

♦ * *
Núm 529

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Terminada la rectificación del Padrón 

de habitantes de este Municipio efectuada 
en relación al dia 31 de diciembre de 
1944, queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por plazo 
de 15 dias a contar desde el siguiente

al de la publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia, dorante el cual 
podrán formularse las reclamaciones que 
por los interesados se estimen conducen
tes a su derecho.

Petrr l.° de marzo de 194^.— El Alcal
de, Pedro Aguiló.

Núm. 530
AYUNTAMIENTO SES SALINES
Formadas las listas de la rectifica

ción anual del Padrón de Habitantes de 
este término municipal y que se contraen 
al finido año de 1944, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince dias contados 
del siguiente al de la inserción del pre
sente en el B. O. de la Provincia.

Ses Salines a l.° de marzo de 1945.— 
El Alcalde, Andrés Burgera Mas.

♦**
Núm. 534

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Terminada la rectificación del Padrón 

de Habitantes de este Municipio", se ex
pone al público a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince dias,

Escoica a 2 de marzo 1945.—El Alcal
de, Amando Mir. ♦ ♦ *

Núm. 535 
■ AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

La Comisión Gestora de este Ayunta 
miento, en sesión celebrada ayer, acordó 
designar Vocales natos de las Comisiones 

Ide evoluación que han de formar el Re
partimiento general de Utilidades del 

, presente año a los Sres. siguientes: Par- 
• te Real, D. Miguel Caldentey Ginard, don 

José Quint-Zaforteza Amat, Don Miguel 
¡Melis Sancho, D. Gabriel Flaquer Alzina 

y D. Bartolomé Massanet Tous, por los 
; conceptos que expresan los apartados a), 
’ b), c), y d) del artículo 483 del Estatuto 

municipal y representante de la O. N. S., 
respectivamente.— Parte Personal, Don 
Antonio Adrover Adrover, D.* Francisca 
Servera Melis y D. Jaime Forteza Bon- 
nín, primeros contribuyentes por Rústica, 
Urbana e Industrial, respectivamente.

Lo que se hace público para efectos 
de reclamaciones, las cuales, en su caso, 
deberán formularse dentro de los ocho 
días siguientes al de la inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia.

Capdepera, l.° de marzo de 1945.—El 
Alcalde, M. Massanet.

♦ • *
Acordados'en principio por la Comi

sión Gestora de este Ayuntamiento va
rias habilitaciones y suplementos de cré
dito dentro del presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio con cargo al Superávit 
resultante sin aplicación de la liquidación 
del de 1944, se hace público que el expe
diente al efecto tramitado estará expues 
to en la Secretaría de la Corporación por 
espacio de quince días, para efectos de 
reclamaciones, cuyo plazo empezará a 
contarse desde la fecha de inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

Capdepera, l.° de marzo de 1945.—El 
Alcalde, M. Massanet.

• *
Núm. 536

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Verificada la rectificación del Padrón 

de Habitantes de este Municipio con rela
ción al 31 de diciembre de 1944, queda 
expuesta al público a efectos de reclama
ción por un plazo de quince días hábiles.

Son Servera l.° de marzo de 1945.—El 
Alcalde, Gabriel Pons.

j **•
Núm. 401

Don Manuel Cortés Aguiló, Secretario de 
Sala Habilitado de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca.

, Certifico: Que por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia, se ha dictado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia número 10.—S. S. limo, se
ñor Presidente: D. Enrique F. Alvarez.— 

. Magistrados: D. Cayetano R. de los Ríos, 
D. Fernando Conde y D. Luis Rosselló.— 
En la ciudad de Palma de Mallorca, a 
trece de febrero de mil novecientos cua
renta y cinco, vistos ante la Sala de lo 

i Civil de esta Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia del 
distrito número 2 de esta Capital, se
guidos entre partes de la una, como ape- 

i Jante y demandante, la Sociedad «Hijos 
de Juan Mir Jaume, S. L.», domiciliada 
en esta ciudad, representada por el Pro
curador D. José María Llavina y defen
dida por el Letrado D. Pedro Ribas y de 
la otra, como apelado y demandado don

3
Antonio Miquel Ciar, domiciliado en 
Lluchmayor, industrial, litigante por su 
propio derecho, representado por el Pro

' curador D. Antonio Juan Lliteras y de
fendido por el Letrado D. José Felíu, so
bre liquidación de cuenta corriente y 
abono de saldo; y

Aceptando substancialmente los Re
sultandos de la sentencia dictada por el 
Juez inferior con fecha doce de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por la 
que desestimó la demanda, declarando no 
haber lugar a la misma, sin hacer impo
sición de costas.

Resultando: Que contra dicha resolu
ción se interpuso por la representación de 
la parte demandante recurso de apela
ción que fué admitido en ambos efectos y 
mejorado en tiempo y forma, compare- 

< ciendo, asi bien, ante esta Sala la parte 
apelada, substanciándose el recurso por 
todos sus trámites, hasta la celebración 
de vista, que tuvo lugar con asistencia 
de ambas partes.

Resultando: Que en la substanciación 
de este recurso se han observado las 
prescripciones legales.

Visios siendo Ponente el Magistrado 
D. Cayetano Rodríguez de los Ríos y 
García. ■

Aceptando substancialmente los Con
siderandos de la sentencia apelada.

Considerando: Que con arreglo al pá
rrafo último del artículo 710 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procede condenar 
en las costas de esta instancia a la parte 
apelante.

Fallamos: Que confirmando la senten
cia apelada, debemos absolver y absol
vemos al demandado, sin hacer expresa 
condena de costas en primera instancia 
y condenando a la parle apelante en las 
de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Enrique F. Al
varez.—Cayetano R. de los Ríos.—Fer
nando Conde.—Luis Rosselló.—Rubrica
dos.—Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente D. Cayetano R. de los 
Ríos, en la audiencia pública del mismo 
día de su fecha; certifico. Palma, trece de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Luis Usera. —Rubricado.
« Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, libro el presente teslimo 
nio que firmo en Palma a quince de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Manuel Cortés.* ♦ • 

Núm. 504
Don Luis Usera Bugallal, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que en los autos en que 

seguidamente se hará referencia, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia n.° 12.—S. S. D. Cayetano 
R. de los Río s , D. Fernando Conde y Don 
Luís Rosselló.—Eu la Ciudad de Palma 
de Mallorca a veintiuno de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos en 
el Juzgado número dos de Palma por Ra
fael Más Florit, tintorero, vecino de Só- 
11er, representado por el Procurador Don 
Juan Cabot y dirigido por el Letrado Don 
Francisco Barceló, contra Amador No 
güera Colom, agricultor, de igual vecin
dad, representado por el Procurador Don 
Antonio Mora y defendido por el Letrado 
D. José Ramis de Ayreflor y contra Cata
lina Florit Pona, vecina también deSóller, 
declarada en rebeldía; versando el pleito 
sobre nulidad de desahucio..Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida, sin especial impo
sición de costas en esta segunda instan- 

í cia. Y dada la incomparereocia de loa 
demandados, notifíqueseles la presente 

I como ordena el artículo 770 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si dentro de tercero 
dia no se insta la notificación personal.

: Asi por esta nuestra sentencia, defini-
' tivamente juzgando, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos.—Cayetano R. de 
los Ríos.—Fernando Conde.—Luis Rosse
lló.- Rubricados.— Publicación: Leida y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente D. Fernan
do Conde Hidalgo en la audiencia pública 
del mismo dia de su fecha; certifico. Pal
ma veintiuno de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco. —Luis Usera.—Ru
bricado.

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, y en cumpli
miento de lo mandado, para que sirva de
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notificación a los demandados Amador 
Noguera Colora y Catalina Florit Pons no 
comparecidos en esta Sustancia, libro el 
presente testimonio que firmo en Palma 
a veintisiete de febrero de mil novecien 
tos cuarenta y cinco.—Luis lisera.

Núm. 517
Don írancisco Noguera Roig, Juez de In* 

trucción de Inca g su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza a Tomás Frau Durán y 
Jaime Creepi Garau (a) Blahüet, éste sol
tero, herrero y minero, lujo de Bartolo
mé y Francisco y de Jaime y Jerónima, 
naturales de Manacor y Lloseta y veci
nos de Andraitx e Inca, de edad 26 y 28 
años respectivamente, ambos de parade
ro ignorado, procesadcs en causa número 
22, rollo 209 de 1943, sobre robo que se 
les sigue, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial del Estado y de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado 
de Instrucción de Inca con objeto de 
constituirse en prisión y recibirles decla
ración indagatoria y notificárseles el au
to de procesamiento, bajo apercibimiento 
de ser declarados en rebeldía y pararles 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a las au 
toridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, para en su 
caso conducirlos al Depósito Municipal 
de esta ciudad.

Inca veintisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

* ♦ * 
Núm. 518

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Jaime Bennasar Gela- 
bert, de estado casado, de profesión jor
nalero, hijo de Miguel y de Juana-Ana, 
natural de Sóller y vecino de Palma, de 
edad de 43 años y de paradero ignorado, 
procesado en causa que se le sigue en 
este Juzgado con el número 10, rollo 662 
de 1944 sobre hurto, para que dentro de 
diez días a contar desde la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín  OFICIAL de esta 
provincia y en el del Estado, comparezca 
en este Juzgado de Instrucción de Inca 
con objeto de notificarle el auto de su 
procesamiento y recibirle declaración in
dagatoria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Inca veintisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

**♦
Núm. 156

Don Guillermo Janer y Servera, Secretario 
del Juzgado Municipal de Felanitx (Ba
leares.
Certifico: Que en los autos juicio ver

bal seguidos en este Juzgado a nombre 
de Andrés Mestre Bennaser, de esta ve
cindad, contra los vecinos desconocidos 
que pretenden tener derecho de servi 
dumbre de paso sobre una finca rústica, 
del actor, ha recaído una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así:—Sentencia, en la ciudad de Felanitx, 
a los diez y nueve días del mes de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, D. Antonio Pou Grimalt, Juez 
municipal en la misma, después de haber 
visto y presenciado el anterior juicio ver
bal entre partes, como actor, Andrés 
Mestre Bennaser mayor de edad, del co
mercio, vecino de ésta, y como demanda
dos, todas aquellas personas que se crean 
con derecho de Servidumbre activa de 
paso, sobre determinado camino que se 
describe en la demanda. — Resultando 
etc. Considerandos etc.: Fallo que debía 
declarar y declaraba que la tinca deno
minada el Puig deis Penjats, sita en este 
término y Radio Molinos, propiedad del 
actor que se describe en la demanda, 
presentada no se halla afecta a servidum
bre alguna de paso a favor de terceras 
personas, siendo libre de ello y sin que 
se puedan interpretar como predio sir
viente a favor de otra; y en su conse 
cuencia debía de condenar y condenaba 
a todas aquellas personas que pretendie
ran alegar derecho de Servidumbre de 
Paso sobre la descrita tinca a reconocer 
que ésia se halla libre de toda servidum
bre y debía de condenar y condenaba a 
los demandados rebeldes a las costas de 
este juicio.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, la pronuncio 
mando y firmo que por la rebeldía de los 
demandados y por haberlo solicitado la 
parte adora será publicada en su parte 
dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.— Antonio Pou.— Publicación. 
—Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el Sr. Juez que la dicta es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha de que doy fe.—Guiller
mo Janer.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado expido la presente con el 
Visto Bueno del Sr. Juez municipal en 
Felanitx, a veinte y dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario, Guillermo Janer. —V.° B.0.— 
El Juez Municipal, Antonio Pou.

Núm. 484
REQUISITORIAS

Ttneo Espejo Manuel, hijo de Manuel 
y de Encarnación, natural de Sevilla, 
avecindado al parecer en Málaga o Pal
ma de Mallorca, nacido en 28 de agosto 
de 1916, de estado viudo, de profesión 
ayudante mecánico, ex-legionario del 
Tercio Duque de Alba, comparecerá per 
sonalmente o por escrito en el plazo de 
quince días contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Palma de Mallorca, 
ante el Teniente Juez Instructor Even
tual del Tercio Duque de Alba, Segundo 
de la Legión, D. Eliverio Sánchez Orive, 
sito en su despacho oficial en el Acuarte 
lamiento de Riffien, a fin de recibirle de 
claración en causa que le instruyo por el 
supuesto delito de fraude y falta grave 
de deserción, apercibiéndole que, caso de 
no comparecer en la forma y plazo mar
cado, le pararán los perjuicios que la Ley 
señala para estos casos.

Dado en Riffien a 14 de febrero de 
1945.—El Teniente Juez Instructor, Eli
verio Sánchez Orive.

* * *
Núm. 495

Cursach Galmés Antonio, hijo de An
tonio y de Catalina, natural de Sóller 
(Baleares), nacido en 31 de octubre de 
1923, perteneciente al reemplazo de 1944, 
Servicios Auxiliares, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Señor Co 
mandante Juez Instructor del Regimiento 
de Artillería número 5, don Antonio Mi- 
ralles Ribas, en la Plaza de Palma de 
Mallorca, advirtiéndole que de no hacer
lo asi será declarado rebelde, en el Expe
diente Judicial número 7 de 1945.

Dado en Palma de Mallorca a veinti 
seis de febrero de mil novecientos cua 
renta y cinco.—El Comandante Juez Ins
tructor, Antonio Miralles Ribas.♦ • •

Núm. 520
Sánchez Alonso Enrique C., natural 

de Ceceda Neva (Oviedo), hijo de Enrique 
y Concha, de 19 años de edad, marinero 
de la Armada, procesado por el supuesto 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de treinta dias a contar de la 
publicación de U presente requisitoria, 
en el Juzgado de Instrucción de la Esta
ción Naval de Mahón ante el Juez Ins
tructor, Teniente de Navio Don Ricardo 
Jara Rey, que le sigue causa, bajo perci- 
bimiento que si no lo efectúa será decía 
radoen rebeldía, asi mismo ruego a las 
Autoridades tanto Militares como Civiles 
que caso de ser habido sea presentado en 
este Juzgado para responder a los cargos 
que pudieran resultarle.

Dado en la Estación Naval de Mahón, 
a primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. —El Teniente de Navio 
Juez Instructor, Ricardo Jara Rey.

Núm. 521
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

Presupuestos de 1942 43 44
Don Sebastián Catany Julíá, Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la villa de Pollensa, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos referentes al expre 
sado concepto y período, contra D. José 
Cerdá Vives y D.a Margarita Roig Soli- 
vellas, como propietarios proindiviso y en 
partes iguales, ambos de ignorado para
dero y sin que conste tengan en esta lo
calidad persona alguna que les represen
te, se ha dictado con fecha de hoy, la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
D. José Cerdá Vives y D.a Margarita Roig 
Solivellas, como propietarios proindiviso 
y en partes iguales, sus descubiertos que 
se les tienen reclamadosen este expedien 
te, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enagenación en pública subas 
ta del inmueble perteneciente a dischos 
deudores, cuyo acto se verificará, bajo la 
presidencia del Señor Juez Municipal de 
esta villa, con asistencia del Recaudador 

que suscribe y del Secretario del Juzgado, 
quien levantará acta suscrita por las 
mencionadas personas y por el adjudica
tario, si lo hubiere, el dia 17 de marzo de 
1945 y hora de las nueve, en el Juzgado 
Municipal de esta villa, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe líqui
do de la capitalización, y participando el 
Sr. Juez al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia si quedó aquella 
desierta o hubo adjudicatario, y en este 
caso su nombre y el precio de adjudica
ción, todo cumplimiento lo preceptuado 
en el art.° 118 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 18 diciembre de 1928.— 
Comuniqúese esta providencia al Juzgado 
Municipal de esta villa y notifiqnese a 
los referidos deudores y a la acreedora 
hipotecaria, y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consisto
riales y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia.»

Lo que se hace público por medio del 
presente Edicto en cumplimiento de lo 
acordado en la providencia preinserta y 
en la forma que dispone el art.° 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
expresados deudores D. José Cerdá Vives 
y D.a Margarita Roig Solivellas, como 
propietarios proindiviso y en partes igua
les, por si quieren hacer uso de los dere
chos que les concede el ¡artículo 115 del 
vigente Estatuto de Recaudación, y librar 
la tinca del embargo trabado, pagando el 
débito principal, recargos, gastos y costas

Pollensa, a 23 febrero de 1945.—El Re 
caudador Ejecutivo, S. Catany.

* * *
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA '

Presupuestos 1942 -43 -44
TERMINO MUNICIPAL DE POLLENSA

Don Sebastián Catañy Juliá, Recaudador 
Ejecutivo de Contribuciones de la villa 
de Pollensa, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra Don José Cerdá Vives y 
D.a Margarita Roig Solivellas como pro
pietarios proindiviso y en partes iguales, 
por débitos del concepto contributivo y 
presupuestos arriba expresados, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia de subasta de tinca.—No 
habiendo satisfecho D. José Cerdá Vives 
y D.a Margarita Roig Solivellas, como 
propietarios proindiviso sus descubier
tos que se les tienen reclamados en ph  
expediente, ni podido realizarse los mia
mos por el embargo y venia de otros bie
nes, se acuerda la enagenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertene
cientes a diches deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez 
Municipal de este pueblo, con asistencia 
del ejecutor que suscribe y del Secreta
rio del Juzgado, quien levantará acta 
suscrita por las mencionadas personas y 
por el adjudicatario, si lo hubiere, el 
día diez y siete de marzo de 1945 y hora 
de las nueve en el Juzgado Municipal 
de esta villa, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitali
zación, y participando el Sr. Juez al De
legado de Hacienda de esta provincia si 
quedó aquélla desierta o hubo adjudica
tario, y en este caso su nombre y el pre
cio de la adjudicación; todo cumpliendo 
lo preceptuado en el artículo 118 del Es
tatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al Juz
gado Municipal de ente villa y notifíque- 
se al referido deudor y a los acreedo
res hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de Edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para cono 
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se ce
lebrará en el local, dia y hura que expre
sa dicha providencia, y que se establecen 

, las siguientes condiciones en cumplimien- 
j to de lo dispuesto en el art.° 114 del Esta

tuto de Recaudación vigente:
1 .a Que los bienes trabados y a cuya 

í enajenación se ha de proceder, son los 
’ comprendidos en la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Débito por principal, recargos y cos- 

' tas: 186‘70 pesetas.
Casa y corral, sita en la calle de To

rres número 11 de la villa de Pollensa, 
que mide unos 30 palmos de ancho por 
unos 80 palmos de fondo, consta de dos 
vertientes, planta baja y un piso con va
rias dependencias, y linda por la dere
cha entrando con la de Pedro Juan Bon- 

nín, por la izquierda entrando con la de 
Miguel Vives y por el fondo, con la' de 
Cristóbal Cánaves.

Capitalización de la misma: 2.400'00 
pesetas.

Cargas que gravan el inmueble: Un 
censo de 6 libras y 5 sueldos, equivalen
tes a 20’77 pesetas redimible al fuero del 
3 por 100, inscrito actualmente a favor de 
Margarita Roig Solivellas, en virtud de 
escritura de división otorgada en Pollen
sa el 6 marzo de 1888, ante el Notario 
D. Gabriel Ribas, cuyo censo capitalizado 
al 3 por 100 son 692'32 pesetas.

Valor para la subasta: 1.138'45 ptas.
2 .a Que los deudores o sus causaha- 

bientes, y los creedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar la finca en cual
quier momento anterior al de la adjudi
cación, pagando el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del procedi
miento.

3 .a Que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y el pre 
ció de adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las Arcas del Tesoro Pú
blico.

Pollensa, a 23 de febrero de 1945.—El 
El Recaudador Ejecutivo, Sebastián Ca 
tany. ♦

Núm. 526
CAJA DE AHORROS

T MONTE PIO DE LA PUEBLA
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito a plazo fijo n.° 2439, expedi
do a favor de Bartolomé Siquier Serra, si 
en el plazo de quince dias a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
no se ha formulado reclamación alguna, 
se expedirá segundo ejemplar quedando 
anulado el original.

La Puebla, 28 de febrero de 1945.—El 
Secretario, S. Torres.♦ * * 

Núm. 537 
ASOCIACION DE OBLIGACIONISTAS 

HIPOTECARIOS DE LA CASA DEL MÉDICO
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 7.° y 9.° de los Estatutos de 
la Asociación, el Comité de Representan 
tes convoca a Junta General ordinaria de 
Obligacionistas para el dia diez y siete 
de abril próximo, a las veintidós horas, 
en el local social Casa del Médico Vía La- 
yetana 31 con el siguiente orden del día:

a) Lectura de Ja Memoria.
b) Dar cuenta de las gestiones reali

zadas por la «Asociación de Obligacionis
tas Hipotecarios de la Casa del Médico» y 
demás problemas conexos.

c) Gestión administrativa del Comi
té de Representantes.

d) Aprobación de cuentas.
e) Nombramiento del nuevo Comité 

de Representantes.
Para poder asistir a la Junta los Seño

res Obligacionistas deberán depositar sus 
< Obligaciones en la Caja de Previsión y 

Crédito, en Barcelona (Vía Layetana 31- 
entresuelo), durante los días hábiles, des
de el 11 ai 17 del propio abril, ambos in
clusive, y horas de 10 a 1 y de 4 a 6.

Si en ¡a primera convocatoria no está 
' representado, por lo menos, la cuarta par- 
• te del Capital de la emisión, dicha Junta 
' se celebrará de segunda convocatoria, 

media hora después, siendo los acuerdos 
(válidos y obligatorios para todos los obli

gacionistas adheridos, cualquiera que sea 
el número de obligaciones presentes o 

l representadas en la Junta.
í Según el artículo 6 0 de la Asociación, 

sólo tienen derecho de Asistencia los po
seedores de cinco o más obligaciones; los 

■ poseedores de menos podrán reunirse y 
• hacerse representar por uno de ellos, me

diante la oportuna delegación por escrito, 
pero esta delegación sólo podrá ostentar
la otro obligacionista que tenga por sí de
recho de asistencia.

Barcelona, 28 de febrero de 1945. —El 
Secretario del Comité, Dr. Joaquín Se
llas Garriga.

PALMA.—Es c u k l a -Tipo g r á f io a
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